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EL AYUNTAMIENTO DE MADRID OFERTA 
PLAZAS A PERSONAL DE OTRAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

 

CSIT UNIÓN PROFESIONAL informa que el pasado 26 de febrero de 2019 
se publicó en el BOAM la Resolución de 22 de febrero de 2019 de la Directora 
General de Planificación y Gestión de Personal por la que se convocan 
puestos de trabajo para su provisión por el procedimiento de libre designación 
LD 2/2019.  

  
En esta resolución se ofertaron 13 plazas para el Subgrupo A1 y 1 plaza para 
el Subgrupo C2. Nos llama la atención que para las plazas del subgrupo A1 
no se admite concursar a personal de otras Administraciones Públicas, 
mientras que en la plaza del Subgrupo C2 (se adjunta tabla en página 
siguiente), sí está abierta a que concursen trabajadores de otras 
Administraciones Públicas. 

 
Desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL nos preguntamos si el Ayuntamiento de 
Madrid desconfía de la formación y profesionalidad de sus propios 
trabajadores al abrir este tipo de Libres Designaciones a personal de otras 
Administraciones Públicas. ¿Volverá la Administración municipal a 
argumentar lo que otro sindicato denunció hace unos días de que no tienen 
personal para cubrirlas y, por eso, abren las plazas a otras Administraciones? 
Desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL denunciamos que si hay algún cuerpo 
en esta Administración que sea especialmente numeroso y formado, ése es 
el subgrupo C2, por tanto, no entendemos la oferta de esta plaza a otras 
Administraciones. Recordemos que el personal del Ayuntamiento de Madrid, 
por el contrario, no tiene la posibilidad de optar a plazas de concursos de 
otras Administraciones porque éstas las blindan para sus propios 
trabajadores. 

¿Dónde está la igualdad entre trabajadores y la 
reciprocidad? 

 
Si la promoción interna en el Ayuntamiento de Madrid es un absoluto 
disparate y, además, abrimos la puerta a que otros trabajadores de otras 
Administraciones ocupen plazas de C2, ¿qué opciones estamos dejando a 
los trabajadores propios del Ayuntamiento de Madrid? 

 
 

 

http://www.csit.es/hospedasw/arbol_csit/admon_local/ayto_madrid/info_general/info_general_ayto.htm
http://www.facebook.com/csit.union.profesional
https://twitter.com/CSITUP
http://www.csit.es/hospedasw/arbol_csit/admon_local/ayto_madrid/info_general/info_general_ayto.htm
http://www.csit.es/hospedasw/index.htm


ANEXO I

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO
CONVOCATORIA LIBRE DESIGNACIÓN  LD 2/2019

Nº
Orden

Código puesto Denominación
puesto

Unidad orgánica

Localización

Grupo/
Subgrupo

Nivel
C.D.

Complemento
específico

anual
Adm.

Escala
Subescala

Clase

Categoría
Requisitos

Observaciones
Perfil

14 30072129 Auxiliar de Oficina
Auxiliar

Oficina Auxiliar de la

Subdirección General de Análisis

y Evaluación

Subdirección General de Análisis

y Evaluación

C. General de Medio Ambiente,

Sostenibilidad y Movilidad

Área de Gobierno de Medio

Ambiente y Movilidad

Calle Bustamante, 16

C2 16 10.021,06 AM/
AAPP

  Administración
General

  Auxiliar

Experiencia en la realización de funciones de apoyo en tareas

administrativas (archivo, registro y clasificación de documentos).

Experiencia en gestión de agenda y atención telefónica.

Experiencia en manejo de aplicaciones ofimáticas (Word, Excel, Access,

Powerpoint y Outlook).

Experiencia en el manejo de la aplicación informática SIGSA.
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